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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26189 VIAQUESO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LÁCTEAS DEL ARLANZÓN, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión.

Se hace público que las respectivas Juntas Generales y Universales de socios
de las citadas sociedades celebradas ambas el 30 de junio de 2009, acordaron por
unanimidad la fusión por absorción de Lácteas del Arlanzon, S.L. (Sociedad
absorbida) por Viaqueso, S.L. (Sociedad absorbente), con extinción sin liquidación
de aquella y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquiere por sucesión universal los derechos y obligaciones de
las sociedad absorbida. La fusión se acordó en base al proyecto de fusión suscrito
por todos los Administradores de las sociedades intervinientes y depositado en los
Registros Mercantiles de Madrid y Burgos.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho que asiste a los
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a oponerse a la fusión en
los términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación del
último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de julio de 2009.- Los Administradores Solidarios de Viaqueso, S.L.
y Lacteas del Arlanzon, S.L., don Roberto Angulo Vergara, don Fco. Javier Angulo
Vergara, don Fernando Angulo Vergara.
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